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·CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21912016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ 

PO ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPI EMA CORTEº' JUSTICIAº' lA NAOo. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de llSuprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal de los autos. Conste. 

ÜJV' 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal de los autos, se advierte que mediante sentencia 
dictada el diez de octubre de dos mil dieciocho1, por la ~nda Sala de esta 
Suprema Corte de Justi.cia de la Nación, se determinó lo si~te2 : 

"El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en~lazo no mayor a 90 
días contados a partir del día siguiente al en q s · notificado de esta 

resolución, deber~ realizar el pago a favor del unicipio actor de lo 
siguiente: 

• Respecto de la segunda aportación de~idio a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito F~ral y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan ~manera directa o coordinada la 
función de, seguridad pública (FO G) del ejercicio fiscal 2016, 
únicamente los, respectivos intereses que se hubieren generado por el 
periodo que comprende del sio día al en que el Estado de Veracruz 
recibió los recursos de la Fed · c n, al 26 de diciembre de 2016 -fecha 
en que la parte demandada entre los recursos al Municipio actor-." 

Al respecto, de conforrt'tfd~ con las constancias que obran en autos, el 
Poder Ejecutivo del Estad~ Wveracruz fue notificado de la anterior resolución 
el trece de noviembre J~e dos mil dieciocho3 y, mediante certificación de catorce 
siguiente4

, se hizo con~e el plazo respectivo vencería el doce de abril de dos 
mil diecinueve. "b -

En consecuencia, dado que, a la fecha, ha transcurrido el plazo de noventa 
días, fijado en la sentencia, a efecto de que la autoridad estatal diera 
cumplimiento, sin que obre constancia de que éste se hubiere producido, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo segundo5, de la Ley Reglamentaria de las 

1 Foja 282 del expediente principal. 
2 Foja 293 del expediente principal. 
3 Foja 301 del expediente principal. 
4 Foja 303 del expediente principal. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 46 (. .. ) 
Una vez transcurrido el plazo fija 
do en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere producido, las partes podrán 
solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato 
informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en 
vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Frac.cienes 1y11 del Artículo 10!31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se requien~ a la oblig1acla, por cornjucto ele su representante legal, 
para que, de i1nrnediato, informe, solbre el acatamiento dado al fallo 
constitucional, delJiendo acompar1ar copia certificada de las constancias 
correspondientes. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omisa, se procederá1 en 
términos de la parte final de la c~tada porción normativa, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cump!icla, cuando la naturaleza del 
acto así lo p1:mnita, no se encontrase en vía cíe ejecución o se tratare dE! 

eludir su cumplimiento, g!J?.c~sid~~nte .de fa SU.Qrema~·orte de Justicia de la 
.~!lación tumat:'á _.el asunto_ af __ minj§tro J2Q11ente _para gu!9 ~~ometa aJ' Pleno el 
12.rovecto por. eL_s.:ual se ¿1l2li.ml~~_J?/ últirn.Q_Q_'ª-[rafo di;~! a·.rtículo ·[ 05 de la_ 
(;onstitución eoJíticót de los J;~st~9sj/_nhjgs Mexicanos". [E~nfasis ai1aclido]. 

Motifiquese, por lista y por oficiio a la obligada. 

Lo proveyó y füma el Miinistro Arturo Zaildívar LE!·lo de Larrea, Presidemte 
de la Suprema Cort•~ de Justflcia die lai tilación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite ele Controversias Constitucionales 
y de Acciones de ~nconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Nito Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

 
 
 
 
 




